
EN LO PRINCIPAL: SOLICITA AMPLIACIÓN DE PLAZO; PRIMER OTROSÍ: PERSONERÍA; SEGUNDO OTROSÍ: 

DESIGNA DOMICILIO. 

 

 

 

SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE 

 

 

 JOEL MORA LOERA, cédula de identidad para extranjeros N°26.147.432-8, en representación de 

MINERA PEÑOLES DE CHILE LIMITADA, Rol único Tributario N°76.670.380-1, en el procedimiento de 

requerimiento de ingreso al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, Expediente REQ-020-2024, iniciado 

mediante la Resolución Exenta N°1749, de fecha 23 de septiembre de 2024, a Usted respetuosamente digo: 

 

Que, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley N°19.880, sobre Bases de los 

Procedimientos Administrativos, vengo en solicitar una ampliación de plazo para evacuar traslado, conforme a 

lo resuelto en la resolución ya individualizada. 

 

La ampliación de plazo solicitada es de 15 días hábiles adicionales, y tiene por fundamento la complejidad 

de reunir dentro del plazo original todos los antecedentes necesarios y realizar el debido análisis de los mismos 

para poder dar cuenta de las observaciones, alegaciones y pruebas pertinentes en relación a la hipótesis de 

elusión levantada en la Resolución Exenta N°1749.  

 

 POR TANTO, 

 

RUEGO A UD., acceder a la prórroga en los términos solicitados. 

 

PRIMER OTROSÍ: Acompaño poder para representar a Minera Peñoles de Chile Limitada, de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 22 de la Ley N°19.880.  

 

POR TANTO, 

 

RUEGO A UD., tener por acompañado el poder para representar a Minera Peñoles de Chile Limitada 

 

SEGUNDO OTROSÍ: Para estos efectos, fijo domicilio en Avenida Isidora Goyenechea N°2939, piso 5, comuna 

de Las Condes, Santiago.  



 

POR TANTO, 

 

RUEGO A UD., tener por fijado el domicilio señalado.  

 

 

 

 

 

JOEL MORA LOERA 

MINERA PEÑOLES DE CHILE LIMITADA 




























